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Subdirección General de Contratación del Servicio 

Madrileño de Salud 
Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – 
Tablón de anuncios electrónico”, y celebrada la Mesa de apertura de la documentación 
administrativa de fecha  1 de diciembre de 2020, correspondiente al AM PA SUM 12/2020 
SUMINISTRO PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS FARMACÉUTICAS QUE 
SUMINISTREN MEDICAMENTOS PARA SITUACIONES EXCEPCIONALES A LOS CENTROS 
SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, se comunica que los miembros que componen 
la Mesa han ACORDADO: 
 
Solicitar subsanación de la documentación a las siguientes empresas: 

 

OMFE, S.A. CIF.: A79144317 
 

 Apartado 14 de la Cláusula 1 del PCAP: Declaración responsable de las CONDICIONES 
ESPECIALES DE EJECUCIÓN: MEDIOAMBIENTALES, en relación a las Línea Estratégica 1 y 2. 
Línea Estratégica 2: Se refiere directamente con las mejoras introducidas en el ciclo de vida 
del producto, para que este sea respetuoso con el medioambiente incorporando tanto en 
sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de material reciclado o bien que 
haga factible su posterior reciclaje. 
 

 Apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP: OTRA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
- Declaración responsable del cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas en 

el PPT 
- Índice numerado indicando el nombre de cada documento aportado 
 

 
COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA CFN 1909, CIF.: B87830717 
 

 

 En relación al ANEXO 6 documento DEUC:  faciliten el desglose por anualidades de los 
importes económicos de la Solvencia Técnica. 
 

 En relación al ANEXO 6 documento DEUC de la empresa LABORATORIOS DIFAHER, que 
acude como socio externo, nos facilite el desglose por anualidades de los importes 
económicos de la Solvencia Técnica 
 

 Declaración responsable del compromiso de tener trabajadores con discapacidad, 
conforme al modelo del ANEXO 8 que figura en el PCAP. 

 

 Apartado 14 de la Cláusula 1 del PCAP: Declaración responsable de las CONDICIONES 
ESPECIALES DE EJECUCIÓN: MEDIOAMBIENTALES, en relación a: 
 Línea Estratégica 2: Se refiere directamente con las mejoras introducidas en el ciclo de vida 
del producto, para que este sea respetuoso con el medioambiente incorporando tanto en 
sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de material reciclado o bien que 
haga factible su posterior reciclaje. 
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Ref: 57/219555.9/20
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 Apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP: OTRA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 
 

- Declaración responsable del cumplimiento de las prescripciones técnicas solicitadas en el 
PPT 

-  Índice numerado indicando el nombre de cada documento aportado 
 
Se concede como plazo de subsanación hasta el viernes 11 de diciembre, a las 14:00 h. 

Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de 
la web oficial de la Comunidad de Madrid: 

 
https://comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-

tramitacion-electronica#aportacion-documentos 
 

Acceso al Servicio: con la identificación de la empresa y el número del expediente 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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